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Apreciado Asociado: 
 
En nombre del Consejo de Administración, de los Órganos de Control, de los Funcionarios de la Entidad y en el mío propio, reciban un caluroso saludo, 
acompañado de los mejores deseos por su bienestar y el de sus familias y que ésta NAVIDAD llegue a todos nuestros hogares plena de alegría  y  
bendiciones.  Esperamos que el AÑO 2018, sea para todos exitoso y nos depare mucho amor, paz, salud, riqueza espiritual y prosperidad. 
  

I. CONVOCATORIA LXX ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA DE DELEGADOS 
  
La Gerencia General se permite informar que el Consejo de Administración en sesión realizada el pasado día veintiuno (21) de noviembre, convocó la 
LXX ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA DE DELEGADOS, fijando para el día veintunueve (29) del presente mes, hasta las 5:00 P.M., como fecha 
y hora límite para los Asociados que se encuentren al día en el cumplimiento de sus obligaciones económicas directas o indirectas (Codeudores) con la 
Entidad, puedan acreditar su habilidad, para elegir y/o ser elegidos como Delegados a la Asamblea. 
 
A continuación, se presenta el cronograma de actividades que se llevarán a cabo a partir del mes de enero de 2.018, en horarios hábiles de cada 
Oficina, previas a la realización de la LXX ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA DE DELEGADOS, así: 
 

ACTIVIDAD FECHA

Publicación en cartelera de la lista de Asociados inhábiles Hasta, Enero 9

Fecha máxima de aclaración o reclamación del listado anterior ene-16

Inscripción Asociados hábiles, como candidatos a Delegados Enero 17, al 31

Revisión por parte de la Junta de Vigilancia del listado de Inscritos Febrero 1°

Elección de Delegados Febrero 5, al 28

Recepción de votos de Asociados residentes fuera de la ciudad Marzo 1°

Escrutinio general mar-02

LXX ASAMBLEA GENERAL DE DELEGADOS mar-22  
 
El sistema de votación será el de TARJETON, el cual se suministrará a los Asociados acreditados, adjunto a los Cupones de Pago que serán enviados 
en el mes de febrero de 2.018, o entregado a solicitud del Asociado en forma personal en cualquiera de las Oficinas de la Entidad, en él,  se indican los 
nombres de los Candidatos a Delegados, debidamente inscritos y en orden alfabético. 
 
Los Asociados podrán votar en forma personal, hasta máximo por cuarenta (40) candidatos, marcando el recuadro previsto en el TARJETÓN por cada 
uno de ellos, el cual deberá ser depositado en cualquiera de las urnas que se encontrarán debidamente selladas y ubicadas en cada una de las 
Oficinas de la Cooperativa. 
 
De este modo, la Administración invita a todos los Asociados a participar activamente de esta justa democrática, razón por la cual presenta esta 
información de manera anticipada, con el fin de que programen su agenda para estas fechas. 
_________________________________________________________________________________________________________________________
 
  II.- NUEVA CONVOCATORIA BECAS Y SUBSIDIOS EDUCATIVOS –  
 
Se recuerda y se invita nuevamente a todos nuestros Asociados estudiantes universitarios de Pregrado o Posgrado, a inscribirse junto con los 
documentos requeridos, los cuales pueden ser consultados en nuestra pagina Web,  www.financiar.com.co para aplicar a un subsidio educativo que 
ofrece la Entidad con cargo al Fondo de Educación y a través del Convenio suscrito y vigente con ICETEX. 
 
La programación de esta nueva Convocatoria, para la adjudicación de subsidios de educación, es la siguiente: 
 

- Fecha apertura Convocatoria e Inscripción: Diciembre 15 de 2.017, a partir de la 8:00 A.M., sede principal. 
- Fecha cierre Convocatoria: Enero 30 de 2.018, hasta las 5:00 P.M., sede principal. 
- Fechas previstas para la evaluación y adjudicación: Diciembre 29 de 2017 y  Enero 30 del 2018. 

 
Por otra parte, a aquellos Asociados hábiles que ya cuentan con los subsidios educativos, para la renovación del próximo semestre, deberán actualizar 
los documentos inicialmente suministrados, tales como: Original del Certificado de notas promedio acumulado expedido por la Institución de Educación 
Superior. Orden de matrícula. Declaración juramentada de no contar con otro subsidio o beca y original del recibo de servicios públicos de la dirección 
de la residencia donde se encuentre registrada en la Cooperativa 

 
  Con un cordial Saludo Solidario, 

 

http://www.financiar.com.co/

